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Montería – Córdoba 

 

Radicado N° 23-001-31-03-004-2020-00188-00 (Verbal de Responsabilidad Civil). 

 

Dentro del presente proceso los demandados CUSTODIO LIBORIO ACOSTA URZOLA 

y YEISON MIGUEL CARABCAS PEREZ, a través de apoderado judicial contestan la 

demanda dentro del término legal y proponen excepciones de mérito, por lo tanto, se 

tendrá por contestada la demanda de conformidad a lo normado en el artículo 96 del 

C.G.P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería, 

 

RESUELVE 

 

Primero. Tener por contestado la demanda por parte del demandado CUSTODIO 

LIBORIO ACOSTA URZOLA y YEISON MIGUEL CABARCAS PEREZ, dentro del 

término de ley. 

 

Segundo: Por secretaria, una vez ejecutoriado el presente auto dar trámite a las 

excepciones propuestas por los demandados en el asunto. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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